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MENDOZA, 

V ISTO: 

El expediente CUDAP-CUY: 7460/18 caratulado: "Z4/VÓ/V, Tomás s / 
Equivalencia- Carrera Diseño Industrial". 

CONSIDERANDO: 

Que el alumno ZANÓN cursó y aprobó las siguientes asignaturas: "Análisis 
Matemático "Física I " , "Sistemas de Representación y Dibujo"^ "Cálculo Numérico y 
Computación'', "Geometría Analítica'' y "Álgebra", en la Facultad de Ingeniería de esta 
Casa de Estudios. 

El informe positivo de los Profesores T i tu lares de los espacios curriculares 
que otorgaron equivalencia y de Secretaría Académica. 

Por ello, 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE ARTES Y DISEÑO 
RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- Otorgar al alumno Tomás ZANÓN (Registro en trámite) equivalencia en las 
asignaturas "Matemática", "Dibujo Técnico" y "Geometría Descriptiva V 
correspondientes a la carrera de Diseño Industr ia l , Plan de Estudio aprobado por 
ordenanza No 4/06-C.S. 

ARTÍCULO 2**.- Comuniqúese e insértese en el libro de resoluciones. 
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